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NOTARIO OTORGANTE: AB. AMELIA DITO MENDOZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:20) o 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER 
ACTO O CONTRATO: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, Y ADJUDICACION       
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OTORGANTES o 
> NN “7 OTORGADO POR TT 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 077. ""TBOCUMENTO DE IDENTIDAD - No. IDENTIFICACIÓN 

MENDOZA GARCIA MAURICIO [Sor sus PROPIOS DERECHOS- - . [CÉDULA 0940341816 

MENDOZA GARCIA JESSICA Ibor sus PROPIOS DERECHOS “** -ÍcéDULA * 0925047599 YAJAIRA : 10S * E É 

TT TRAMO DE o 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE . =]pOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

. Ss, | 
Ñ l 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J12-12.2017| an — Y : 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MAURICIO MENDOZA GARCIA = ==” 
N* IDENTIFICACIÓN DEL AT 
PETICIONARIO: 0031316 N o | 
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» Escritura N*: 

20170901017P03706 

  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901017P03706 

    

ACTO O CONTRATO: 

PARTICIÓN Y/O ADJUDICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [13 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:02) .. *. 

> 

  OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

Persona |” Nombres/Razón social Documento de No. * Tipo intervininete 
identidad . Identificación 

Nacionalidad Calidad | Persona que le '- 
- representa 

  MENDOZA GARCIA MAURICIO 
Natural JOSE 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA - [0940341316 . ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

  MENDOZA GARCIA JESSICA 
Natural IVAJAIRA 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
DERECHOS Ñ 

0925047599 NA 
COMPARECIEN   

  

TE | 
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a . DP , a : Documento de No. e . . -Persona que Persona Nombres/Razón social . . Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

rt os >: ¿Provincia ; AA - dura o Parroquia; (07 >> 
GUAYAS ¡GUAYAQUIL ROCARUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Lo Ñ 
OBJETO/OBSERVACIONES; ÑN Y 

- |[CUANTÍA DEL ACTO O 
. CONTRATO: 413844.00   
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NOTARIA 
17 P 

CANTÓN 
01 

PROV. 
09 

AÑO 
2017 

          

SEQUENCIAL 
03706 

  

MENDOZA GARCÍA, Y JESSICA 

- MENDOZA GARCÍA, RESPECTO 
ACCIONES Y BIENES DEJADOS 
SEÑOR ULPIANO ABSALON MEN 
LA COMPAÑÍA DE 1 

DE COMBUSTIBLES DEL 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, Y ADJUDICACIÓN QUE 

HACEN LOS SEÑORES MAURICIO JOSÉ 

'YAJAIRA 
] DE LAS. 

DOZA EN : 

TRANSPORTE 
GUAYAS 

TRANSCOMGUA S.A. --===ononaoon anmaanana- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. mamas | 

SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS. =o<qamnon===== 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los trece días d 

Diciembre de dos mil diecisiete, ante mí, ABOGAD 

DITO MENDOZA, NOTARIA TITULAR DECIMA SÉPTIMA 

GUAYAQUIL, comparecen: MAURICIO JOSÉ MENDOZA! 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 1 

edad, de estado civil soltero, de ocupación transpo 

sus propios JESSICA 

MENDOZA GARCÍA, quien declara ser de 

y personales derechos, 

nad 

el mes de 

A AMELIA 
CANTÓN 

GARCÍA, 

mayor de 

Mista, por 

| YAJAIRA 

¡onalidad   | 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, de 

profesión ingeniera comercial, por sus propios y E 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos 

su domicilio en esta ciudad «de Guayaquil, de 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de co 

virtud de haberme exhibido sus documentos de ider 

y autorizándome de conformidad “con el articulo s 
1 

)ersonales 

y tienen 

claran ser 

nocer, en 

vificación 

etenta y 
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NOTARÍA XVII 

ínco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos . 

CiWles, a la obtención de su información en el Sistema 

ao ecen y solicitan lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de escrituras públicas que está a su cargo, sírvase 

incorporar .la siguiente PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, Y 

ADJUDICACIÓN que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la 

celebración de esta escritura los señores MAURICIO JOSÉ 

MENDOZA GARCÍA, y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCÍA, en 

calidad de hijos y herederos del señor ULPIANO ABSALON 

MENDOZA, quienes para los efectos establecidos en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

acompañan sus documentos de identidad, y a quienes en 

adelante se los podrá llamar los declarantes.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Con fecha veintiuno de Febrero del dos 

mil diecisiete, ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, 

Doctor Franklin Alarcón Sánchez, se otorgó la escritura pública 

de Posesión Efectiva que hicieron los señores MAURICIO JOSÉ 

MENDOZA GARCÍA, y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCIA, en 

calidad de hijos y legítimos herederos del señor ULPIANO 

ABSALON MENDOZA, respecto de: DOCE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una de ellas, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS 
2
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  NOTARÍA XVII 
GUAYAQUIL 

TRANSCOMGUAS.A.; B) Con fecha veintidós de Diciembre de 

dos mil dieciséis, ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil 

Doctor Franklin Alarcón Sánchez, se otorgo la esciture ? pública 

*ULPIANO. 

as siguientes 

CUATRO; 

RES UNO 

NUEVE UNO; Motor J CERO OCHO CTT TRES DOS CUATRO UNO 

SIETE; y: Dos.- Placas: GRR CERO TRES DOS TRES; Marca: HINO; 

Chasis: NUEVE F TRES GH UNO JMU NUEVE XX UNO CUATRO TRES 

CUATRO SIETE; Motor: J CERO OCHO CT TRES. SEIS SEIS OCHO 

UNO.- Al efecto, los intervinientes han resuelto celet 

de 

referente a las acciones de la mencionada empres 

partición extrajudicial 

brar una 

los bienes hereditarios, esto es; 

a y de los 

vehículos antes detallados.- TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

Y ADJUDICACIÓN.- 

intervinientes declaran que se parten y adjudican las 

que le coresponden como herederos del señor 

ABSALON MENDOZA, esto es, 

nominativas de un dólar cada una de ellas, 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL 

TRANSCOMGUAS.A.; y, los Vehículos: Uno.- Placas: G 

TRES CERO CUATRO; Dos.- Placas: GRR CERO TRES 

descritos ampliamente en párrafos anteriores. Por lo 

señores MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA, Y JESSICA 

MENDOZA GARCIA, han decidido que 
] 3. 

las accid 

j | 
Con los antecedentes expuestos, los 

acciones 

ULPIANO 

las doce acciones ordinarias y 

de la 

GUAYAS 
QU CERO 

DOS TRES; 

tanto, los 

A YAJAIRA 
| 
nes y los  



NOTARÍA XVII 
My GUAYAQUIL 
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    1 vehículos antes mencionado se partan y adjudiguen de la 

2 siguiente manera: Seis acciones ordinarias y 

3 de un dólar cada una de ellas, de la COM NA DE 

    e” _ DEL GUAYAS TRANS Gi q A 
9  -YAJAIRA MENDOZA GARCIA; El vehículo de Placas: GQU CERO 

10 TRES CERO CUATRO a favor de la señora JESSICA YAJAIRA 

11 MENDOZA GARCIA; y, El vehículo de Placas: GRR CERO TRES DOS 

12 TRES a favor del señor MAURICIO -JOSÉ MENDOZA GARCÍA.- 

13 CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes declaran y aceptan esta 

14 partición y adjudicación respecto de las acciones de la 

15 COMPAÑÍA DE "TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS 

18 TRANSCOMGUA S.A., y del antes mencionado vehículo, por ser 

A. a favor de la señora”: E IESSIÓN 

17 — justa, correcta y conveniente a. sús intereses, sin tener nada 

18 “que reclamarse entre ellos.- Declaran que solicitarán a la 

19 representante legal dela compañía la emisión de sus títulos 

- 20 de acciones, la «anotación. en: el Libro de Acciones y 

21 Accionistas y notifique a la” Superintendencia de Compañías.- 

22 Sírvase usted, señorita Notaria, agregar las demás cláusulas de 

23 estilo que miren a la perfección de este instumento.- HASTA 

24 AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la 

25 misma que se encuentra firmada por la Abogada Magali 

26  Yamile Quevedo Saavedra, Registro número dos mil tres - cero 

27 nueve - doscientos ocho del Colegio de Abogados del Guayas. 

28 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0925047599 

Nombres del ciudadaño: MENDOZA GARCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO Z - 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIX 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

  

      
“Sexo: MUJER 

Anstrucción:-SUPERIOR-------- 

| Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MACIAS VIVAS LUIS ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: MENDOZA ULPIANO ABSALON   - Nombres de la madre: GARCIA SUAREZ FLOR MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL, 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 179-077-62511 

                                

  

  

  

          ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   

I 

Dirección General de Registro Civil, 

Identifi pe y Cedulación 

  

INT 17 - GUAYAS - 

  
  9-077-625 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC A; rt. 4, numeral 1 y ala LCE. 

- Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ponentes



Dirección General de Regístro Civil, 

Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
   

    

INFORMA: IÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: o 

Nombre; ÉKCIA JESSICA YAJAIRA 
  

  

1. Información ri referencial de discapacidad: 

Mensaje: ] LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carrié de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
inconsistencias acudir a la fuente de información a a 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAY AS-GUAY AQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-077-62517 

176-077-62517 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: AS 
Número único de identificación: 0940341316 O, 

Condición del cedulado: CIUDADANO IS: 

  

  

  

    

Profesión: ESTUDIANTE 

Nombres del padre: MENDOZA ULPIANO ABSALON 

- Nombres de la madre: GARCIA SUAREZ FLOR MARIA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2014 

N? de certificado: 171-077-62478 

          

  

      
17 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC A 

1-0 
    
77-62 

    
478 

          

  

Nombres del ciudadano: MENDOZA CÁRCIA Y 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO- 

Da 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAVASIGUAYAQUILA 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: d: ECUATORIANA. 

Estado Civil: SOLTERO. 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra - 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL; 
GUAYAQU 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes : | 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación : 

Documento firmado electrónicamente 

  

INT 17 - GUAYAS - 

  
  rt, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a 
|



  

Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

1. información referencial de discapacidad: 

0 Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

rl -La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información “2 E o - 

  

información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2017 - : 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-077-62489 

178-077-62489 
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1 se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

2 y leída que fue por mí, la Notaria a los comparecientes, 

3 «aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 
|      

   
4 firman conmigo en unidad de acto, se incot 

5 protocolo de esta Notaría la presente escri 

e lo cual doy fe.- 

10  'MAURICIOJOSÉ MÉNDOZA GARCÍ. a 
1  CC.No. 07Y034/31L NS 
1 a á 
13 

14 

15 C Ñ > Desea Y ems , 

  

18 JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCÍA 

17  C.C.Na 0A2s0d3sa49 

18 S==, > | =>, 

20 > A 

ABOGABA AMELIA DITO MENDOZA 

  

21 
  

22 NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL N GUAYAQUIL 

23 

24 

25 

26 Cia | 

27 

28  
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NOTARÍA XVH 
GUAYAQUIL 

AB: AMELIA DITO MENDOZA 

1 Se otorgó ante mí, con fecha trece de oia 

2 diecisiete, en e-4 ollo contiero esto” TERCER tostim) ) iS c 

3 escritura pública No. e rerOrO TECOS Meáriic 
4  EXTRAJUDIGIAL, Y ADJUDICACIÓN, que solo MU 59 y. 

ayaquil, el trece 

19 
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DA | 
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Factura: 002-001-000010305 | 

PROTOCOLIZACIÓN 20170901002P90222. A 
| 0 A POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA su PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DEFÉBRERO DEL 2017, (11:57) pte 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

III    

  

  A PETICIÓN DE: 

  

         

  

  
  

            
  

Nombre del causante: ULPIANO ABSALON MENDOZA - 

Observaciones: 

NOTARIO 
SEGUNDO Y 

AYAQU 

    

  

Y 

NOMBRES/RAZON SOCI TIPO: INTERVINIEN JCUMENTO DE:IDENTIDADS -:;.: No: IDENTIFICACI 

MENDOZA GARCIA MAURICIO | [PoR sus PROPIOS DERECHOS +. £ CÉDULA 0940341316 
- o. . 1 

AA GARCIA JESSICA [por sus PROPIOS DERECHOS > [ CÉDULA 0 A 0925047599 

       

 



 



  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez S 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil SD o 7 

Año Prov. Cantón Notaria | Secfbétial ¿EN 

2017 09 01 02 lo eS 
Am EAS) 

    

  

  

            

POSESIÓN EFECTIVA WE JU 
        
  

  

  

  

> cu 
2 DEJADOS POR EL SEÑORUEPH 

3 ABSALON MENDOZA A FAVOR DE|SUS 
4 HIJOS LOS SEÑORES MAURICIO JOSÉ 
5 MENDOZA GARCÍA Y JESSICA YAJAIRA 
6 MENDOZA GARCÍA.——————————-|--—-- 

8 CUANTÍA: INDETERMINADA. LL | 

10 DI: 2 COPIAS 
11 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal [del 

12 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

13 BEcuador, hoy día Veintiuno de Febrero del año dos 

14 mil diecisiete, ante mí Doctor FRANKLIN ALARCÓN 

15 SÁNCHEZ, Notario Público Titular Segundo de éste 

16 Cantón, comparece con plena capacidad, libertad y 

17 conocimiento, a la celebración de la presénte 

18 escritura: El señor MAURICIO JOSÉ MENDOZA 

19 GARCÍA, en calidad de Heredero, quien declara ser 

20 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en ésta 

21 ciudad de Guayaquil, de estado civil soltero, de 

22 ocupación ejecutivo, por sus propios y personales 

23 derechos; y, la señora JESSICA YAJAIRA MENDOZA 

24 GARCÍA, en calidad de Heredera, quien declara ser 

25 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en ésta 

26 ciudad de Guayaquil, de estado civil casada, de 

27 «profesión Ingeniera Comercial, por sus propios y 

28 personales derechos.- Los comparecientes declaran 

POSESION EFECTIVA-ULPIANO ABSALON MENDOZA (Acciones y 2 Vehículos) | GAT 1 

* Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Assaf Bucaram - Mz. 602 Sl. 59, Primer Piso, Ofic. 102 

Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquil hotmail.com 
Guayaquil - Ecuador  
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25 

26 

27 

28 

ser mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y «contraer obligaciones a: quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud por:haberme exhibido 

sus documentos de ¡dentificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes.- Advertidos los comparecientes por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin -coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la - siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de .escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar la siguiente Posesión Efectiva 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción. de la presente Escritura Pública: 

UNO.UNO) El señor MAURICIO JOSÉ MENDOZA 

GARCÍA, por sus propios y personales derechos; y, 

UNO.DOS) La señora JESSICA YAJAIRA MENDOZA 

GARCÍA, por sus propios y personales derechos; a 

quienes en adelante y para efectos de esta 

escritura se la denominará como “LOS HEREDEROS” 

o por su denominación indistintamente.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO) El señor 

ULPIANO ABSALON MENDOZA, falleció en la ciudad 

 



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
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   b PA EA 

dieciséis, conforme se justifica con el Certificado 

. . h 

escritura como documento habilitante; sin dejar 

  

testamento alguno; DOS.DOS) El señor ULPIANO 

ABSALON MENDOZA, tuvo como hijos a los señores 

8 |MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA y JESSICA 

9 VYAJAIRA MENDOZA GARCÍA, conforme se justifica 

1 

2 

3 

4 de Defunción que se acompaña a la presente 
. 

6 

1 

10 con la Acta de nacimiento que se adjunta como 

11 habilitante de la ' presente escritura cómo 

12 documento habilitante; DOS.TRES) El ' señor 

13 ULPIANO ABSALON MENDOZA, es propietario de los 

14 siguientes bienes: A) Doce (12) acciones ordinarias: 

15 y liberada nominativas de UN DÓLAR: DE LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS 1.00), de la 

17 Compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL 

18 GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., numeradas desde MIL 

19 TRESCIENTOS NUEVE (1.309) al MIL TRESCIENTOS 

20 VEINTE (1.320) pagadas en el cien por ciento.- La 

21 compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES |DEL 

22 GUAYAS .TRANSCOMGUA S.A., se constituyó ¡con 

  
23 domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante 

24 escritura pública que autorizó el Doctor Piero 

25 Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cahtón 

26 Guayaquil, el doce de Diciembre del año dos| mil 

27 siete e inscrita el veintisiete de Febrero del|laño 

28 dos mil siete, con el número tres mil novecientos 

POSESION EFECTIVA-ULPIANO ABSALON MENDOZA (Acciones y 2 Vehículos) GAT 3 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sesenta y. uno del Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil; B) Un Vehículo con las siguientes 

características PLACAS: GRZ TRES NUEVE DOS SIETE 

(GRZ3927), CLASE Y TIPO: Automóvil Sedan, 

MARCA: Hyundai, MODELO: Accent 4P 1.4 AC, 

COLOR: Dorado, MOTOR: KMHCM41AABU560045, 

CHASIS: G4EEA647271; y, C) Un Vehículo con las 

siguientes características PLACAS: GQO CERO TRES 

SEIS NUEVE.(GQO0369), CLASE Y TIPO: Automóvil. 

Sedan, MARCA: Chevrolet, MODELO: Aveo Activo 

1.4L 5P AC, COLOR: Azul, MOTOR: F14D3836012C, 

CHASIS: 8LATD687580002963.- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- De conformidad con 

lo dispuesto en el numeral doce del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, numeral agregado por 

disposición del Artículo siete de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial, número sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, vigente .los comparecientes 

MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA y JESSICA 

YAJAIRA MENDOZA GARCÍA . declaran bajo 

juramento: A) Que el señor ULPIANO ABSALON 

MENDOZA, falleció en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

Veintitrés de Junio del año dos mil dieciséis, sin 

dejar testamento alguno; B) Que el señor ULPIANO 

ABSALON MENDOZA, tuvo como. hijos a.los señores



| Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

     

MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA 

YAJAIRA ' MENDOZA GARCÍA; C) Que : 

ULPIANO ABSALON MENDOZA, dejó como biehes 

hereditarios los bienes descritos ampliamente en la 

  

NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

TT 
cláusula segunda de esta escritura.- CLÁUSULA 5 

6 CUARTA: POSESIÓN EFECTIVA.- Atento a la cláusula 

7 

  

segunda de antecedentes de este instrumento, 

y se . . e | 

8 sírvase señor Notario mediante la respectiva Atta, 

9 concedernos la Posesión Efectiva, sin perjuicios de 

10 terceros, de los bienes que le correspondían al 

11 causante señor ULPIANO ABSALON MENDOZA, 

12 particularmente de los bienes descritos en la 

, . r . | Ml 

13 cláusula segunda amparados en el numeral doce del 

14 Artículo siete de la Ley Reformatoria de la [Ley 

15 Notarial publicada en el Suplemento del Registro 
| 

“. 

16 Oficial número sesenta y cuatro del ocho de 

17 Noviembre de mil novecientos noventa y seis.- 

18 CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos en 

| 19 el otorgamiento de: esta escritura pública serán 

20 cancelados por la compareciente.- Anteponga y 

21 agregue usted señor Notario, las demás 

22 formalidades legales: - necesarias para el 

23 perfeccionamiento. y “validez del presente   
24 ¡instrumento:.- Hasta aquí la minuta que queda 

25 elevada a escritura pública, la misma que ' se 

26 encuentra firmada por el Abogado José Suárez 
| 

l 27 Matos con registro número cero. nueve-| mil 

28 novecientos noventa y cinco- ciento setenta y|seis 
| . 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del. Foro. de 'Abogados.- .Los comparecientes 

declaran: que para cualquier efecto relacionado con 

el presente convenio, se los podrá citar o notificar 

en: UNO) El señor MAURICIO JOSÉ MENDOZA 

GARCÍA, en la dirección: Montebello, manzana 2A, 

de la villa cincuenta y dos, Jurisdicción del Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas.- Número de 

contacto: CERO NUEVE NUEVE TRES NUEVE DOS DOS 

CERO UNO SIETE (0993922017), Correo: 

mau10120 hotmail. com.-.- DOS) La señora JESSICA 

YAJAIRA MENDOZA GARCÍA, en la dirección: 

Montebello, manzana 2A, de la villa cincuenta y 

dos, Jurisdicción del Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas.- Número de contacto: CERO NUEVE 

OCHO NUEVE CERO SEIS CINCO OCHO OCHO DOS 

DOS,(0989065822),Correo:jessymendozza 210 hotm 
  

ail.com.-.- Se anota que la notificación enviada al. 

correo electrónico tiene la. misma validez. que. la 

realizada en el domicilio.- Si por cualquier razón 

las partes, posteriormente a la celebración del. 

presente convenio, cambiaren de dirección que. han. . 

dado' para ser citados o. notificados, dirección que: 

consta en este convenio, y no lo notificaren por 

escrito, de tal cambio, ambos se darán ¡igualmente 

por citados o: notificados, en su dirección original.-* 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que: 

el caso requiere; y leída que les fue por mí, el



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

     

  

   
> Y ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE.LOS Bl 

| ES NU 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR ULPIANO AECA 

  

MENDOZA As 

FRANKLIN ALARCÓN S. . i 

ELCANO GUATAGI a 
e En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

  

eo 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día Veintiuno de Febrero del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Doctor FRANKLIN ALARCÓN SÁNCHEZ, Notario 

Público Titular Segundo de éste Cantón, y en atención a la petición 

formulada por los señores MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA y JESSICA 

YAJAIRA MENDOZA GARCÍA, herederos del causante señor ULPÍANO 

ABSALON MENDOZA, solicitándome se le proceda a receptar la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener la Posesión Efectiva Proindiviso de los 

bienes del causante señor ULPIANO ABSALON MENDOZA, para lo cual me 

presenta los siguientes instrumentos: A) La partida de defunción del señor 

ULPIANO ABSALON MENDOZA, en la que consta su fallecimiento acaecido 

en el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día 

Veintitrés de Junio del año dos mil dieciséis; B) Que el señor ULPIANO 

ABSALON MENDOZA, tuvo como hijos a los señores MAURICIO |JOSÉ 

MENDOZA GARCÍA y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCÍA, conforme se 

justifica con el Acta de nacimiento que se acompaña.- Al efecto, en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad a la facultad 

prevista en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el Cinco de Noviembre de mil 
| 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro Oficial número | 

Sesenta y cuatro del Ocho de Noviembre del mismo año, procedo a reteptar 

la Declaración Juramentada de los comparecientes MAURICIO | JOSÉ 

MENDOZA GARCÍA, y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCÍA, domiciliados en 
| 
I 

esta ciudad de Guayaquil, a quienes de haberme exhibidos sus documentos 

| de identidad, de intervenir en este acto doy fe; y, al efecto, instruidos por 
| : o | 

| mi, sobre la responsabilidad que tiene que decir la verdad, bajo jura mento 

POSESION EFECTIVA-ULPIANO ABSALON MENDOZA (Acciones y 2 Vehículos) ' GAT 1 
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«declara: A) El señor ULPIANO ABSALON MENDOZA, falleció en la ciudad de 

- Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día Veintisiete de 

Junio del año dos mil dieciséis, conforme se justifica con el Certificado de 

Defunción que .se acompaña a la presente escritura como documento 

habilitante; sin dejar testamento alguno; B) El señor ULPIANO ABSALON 

MENDOZA, :tuvo como hijos a los señores MAURICIO JOSÉ MENDOZA 

GARCÍA y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCÍA, coniforme se justifica.con. el 

Acta de Nacimiento que se adjunta como habilitante de: la presente 

escritura; C) El señor ULPIANO ABSALON MENDOZA, adquirió los siguientes 

bienes: UNO) Doce (12) acciones ordinarias y liberada nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1.00), de la Compañía 

TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., 

numeradas desde MIL TRESCIENTOS NUEVE (1.309) al MIL TRESCIENTOS 

VEINTE (1.320) pagadas en el cien por ciento.- La compañía TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil mediante escritura pública que autorizó 

el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 

doce de Diciembre del año dos mil siete e inscrita el veintisiete de Febrero 

del año dos mil siete, con el número tres mil novecientos sesenta y uno del 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil; DOS) Un Vehículo con las 

siguientes características PLACAS: GRZ TRES NUEVE DOS SIETE (GRZ3927), 

CLASE Y TIPO: Automóvil Sedan, MARCA: Hyundai, MODELO: Accent 4P 1.4 

AC, COLOR: Dorado, MOTOR: KMHCM41AABU560045, CHASIS: 

G4EEA647271; y, TRES) Un Vehículo con las siguientes características 

PLACAS: GOO CERO TRES SEIS NUEVE (GQO00369), CLASE Y TIPO: Automóvil 

Sedan, MARCA: Chevrolet, MODELO: Aveo Activo 1.4L 5P AC, COLOR: Azul, 

MOTOR: F14D3836012C, CHASIS: 8LATD687580002963.- Lo afirmado se 

ratifica con el Acta de Defunción, y de Nacimiento incorporadas a esta Acta, 

por lo que cumplidos los requisitos previstos en la referida norma legal 

antes citada, queda concedida la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN 

 



  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

   

  

señor ULPIANO ABSALON MENDOZA, a favor de los peticionari 

MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GAR 

  

RANKUN ALARCÓN 5. El original de esta diligencia, se incorpora al libro de posesiones efectivas de 
NOTARIA SEGUNDA 

PP PX esta Notaría, extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de que 
4 AR 

E e ¿O 

   

  

se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente, para . 

constancia, suscriben la presente Acta Notarial, los comparecientes en 

unidad de acto, junto conmigo, de todo lo cual doy fe.- l | 

. HEREDERO: 

C.C. N2.: 094034131-6 

      

   
   

   
   

es ndoza es 
Ing. JESSICA YAJAIRA MENDO 

"HEREDERA 

C.C. N2£.: 092504759-9 

DR. FRANKLIN ALARCÓN $ 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero este SRA EE 

Testimonio , que rubrico , firmo 
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    TEXOLO DS ACOKODÓÍZE 
Y ACOKOWNNMSTAS 

Título No. 089 

Capital Autorizado de la compañía: US$ 4.000,00 
Capital Suscrito de la Compañía: US$ 2.000,00 
Capital pagado de la Compañía: US$ 2.000,00 - 

Valor: US$, 

El presente certificado acredita que MENDOZA ULPIANO ABSALO 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, es propietario 
accion(es) ordinaria(s) y liberada(s) de US$ 1,00 cada una del C 

- Social de la compañía, numeradas desde 1309 a la 1320, pagada(s) 
100%, por lo que tendrá todos los derechos y las obligaciones que p 

Leyes del Ecuador y los Estatutos Sociales corresponden a los accioni 

La compañía TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES : DEL GU 
TRANSCOMGUA S.A., se constituyó con domicilio en la ciuda 
Guayaquil, mediante Escritura Pública que autorizó el doctor Pi 
Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 
de diciembre del dos mil siete e inscrita el 27 dé febrero del 2007, « 
No. 3961 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

  

   

  

12,00   
., de 

le 12 

pital 

en el 

or las 

tas. 

El presente título es emitido, en virtud de lo resuelto en la Junta General de 
Accionistas celebrada .el 14 de septie bre del 2013.- ayu ] 
septiembre del 2013 

   



 
 

 



  

? a 
o. 

USUARIO 
Y 

PLAZA ACTUAL . 

GRZ3% COMISIÓN DE TRANSITO DEI.     
  

        

  
  

  
  

  

ATT TUE iRO SAO 
AUTOMOVIL SEDAN PARTICULA 

TO 7 TAREA MODELO NPEOD REE HYUNDAI ACCENTAP14AC | 2014 DORADO _; 

COREA DELSUR | METALICA GASOLINA 
i KMHCM41AABUS60045 G4EEA647271 

  

        

  

    

  

   A uo   
    

  

  

  

     

  

  

              
  

  

  
      

CBS. A CHASIS REMARCADO - CES A MOTOR REMÁSCADO 

COOPERAN A/COSPAÑAA DISCO F/CAD, OPE EcAD Marc 

1-AGO-201 

—- 

      

FRENDOZA ULPIANO ABSALÓ 457137 

“[_CDLA MONTEBELLO 52 052000080 AN Osa ! 
a GUAYAQUIL 6276" >|--5-32845 — ¡29-DIC-2010 

r BO, TRAJETE MO FOUCHES REYZOR CAJERO FECHA COMPRA . [ T25B3598 | MAT-2. GAREVALO .|:29-11-2010 
: a , Ronan = | romana 

A: 2-FEB-2014 | “13: 

2) == 

 



 



 
 

  

ES 
a, 

 



  

  
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

        
   

  

Certifico qu 
del 'LIBRO 'DE-DEFUNCIONES dela 

RACIÓN 
REGISTRO 

C
 

¡GUAYAQUIL 
corespondienté 

al 
año. 20) 

consta insctita la DEFUNCIÓN de: 

    

«de nacionalidad 
'Beuatoriana, 

] hijo(a) 
de 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
     

    

1 
O
S
 verificaris su ri

e
n
c
i
a
 

éntvww:corporaciofiregistiocivil 
gob.ec 

A, 
Y 

. 
: 

. 
. 

; 
$” 

va 

ir offic 
al page 

www.corporaciontegistrocivil 
gob.ec   

 
 

  
 
 

 





  

    
  

  EN LANAS 
o E 

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

COSY PRIVADOS . 

    

    

  

Hera Aras 

ERA PALTICULAA . 

  
comercial 4H. 

    

    + 

111 
A A E 

  

            
C 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
AB. JUAN PABLO HAZ VW. 
Notario Ter, o del Cantón Daule 

Doy Fe que la Y nt ocopla es 

ígual al decumep ip FEB? , qphibe 

QUÍS, ancora D 

    

   FT 
9202662 

     A 
?



   



    

 
 

 
 

               
 
 

o
 

E
S
 

. 
DELEGADO 

.. 
. 

A
 

A
 

CORPORACIÓN 
REGISTRO CIVIL; DE Á GUAYAQUIL 

4 
o
 

OS 

  
A
n
y
 

institution 
or 

person 
m
a
y
:
 verify 

th 
the 

information h
e
r
e
 

stated, 
b
r
o
w
s
i
n
g
 
Qur; official" bage 

W
w
w
.
 
corporaciontegistrociyil. 

Ú 

e 
La 

institución: o o persona, ante 
quien 

se 
presente 

esté certificado, 
podrá verificar 

su 
autenticidad 

en 
W
w
w
.
 
corporacionregistrocivil. gob. 

ec 

de-8 B,. -
F
O
L
I
O
'
 

256,. 
A
C
T
A
 

656, 
del 

A
Ñ
O
 

1992, 
E
 

e JOSE, 
C
L
 
094034131- 6, 

«Sexo: 
H
o
m
b
r
e
,
 

1 ¡ 1 po 

! 

ertif 
que se hoy 

día 
20 del m

e
s
 s 

de 
Diciembre 

de 
2016, 

constan. 
le: la D

I
R
E
C
C
I
Ó
N
:
 

E
 
ERAL 

DE: 
R
E
G
I
S
T
R
O
:
 
C
I
L
,
 

I
D
E
N
T
I
F
I
C
A
C
I
Ó
N
 

Y 

se 

 
 

    
    

  
: gob.ec    





  

-REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

E 

'del padre: MENDOZA ULPIANO ABSALON 
E 

N? de certificado: 176-009-54707 Digitally signe Y. 
OSWALDO TROY/ 
Date: 2017.02.24=4b:36:41 ECT 
Reason: Firma Ejegiónica 
Location: Ecuad 

E Z 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

176-009-5470 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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Í > INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

2016-12-06 

: | FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-12-06 - 

APELLIDOS Y SA FANS DEL PADRE 

GARCIA SUAREZ 'RLOR MARIA 
LUGAR Y FÉCHA DE EXPEDICIÓN" 

GUAYAQUIL“: Lo 

- CORP. REG. en cua GUAYAQUIL 
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Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR ULPIANO ABSALON MENDOZA A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES 
MAURICIO JOSÉ MENDOZA GARCÍA Y JESSICA YAJAIRA MENDOZA GARCÍA 

  

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 
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esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual 

doy fé.- 
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11 — C.C. N2.: 094034131-6 
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22 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
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POSESION EFECTIVA-ULPIANO ABSALON MENDOZA [Acciones y 2 Vehídile GAT | 7 
  

» Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia-y- Assáf Blucaram - Mz. 602 SL. 59, Primer Piso, Ofic. 102 
Telf: (593-4)-268-4444 /"268-0022 / 268-00170 + E-mail: notaria2gquila hotmail.com 
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